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1. RESPONSABLE 
Jefe de la Oficina de Control Interno.

2. OBJETIVO

Realizar auditorías integrales, independientes, neutrales y objetivas, de conformidad con la metodología de las Normas Internacionales de Auditoría – NIAS, al cumplimiento legal-normativo, la gestión y resultados de los procesos y/o procedimientos; seguimiento a los planes de mejoramiento, entre otras actividades de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos.

3. ALCANCE

Inicia con la formulación del Plan Anual de Auditoría basado en riesgos, hasta la entrega del informe final y la formulación del Plan de mejoramiento por los responsables de los procesos o procedimientos evaluados.  

4. POLÍTICAS DE OPERACIÓN
4.1 Es responsabilidad de cada líder de proceso:
· Socializar los documentos que aprueba, al personal que interactúa en el proceso.
· Hacer cumplir los requisitos establecidos en los documentos aprobados.
· Revisar y/o actualizar la documentación asociada a los procesos en el marco del MIPG cada vez que se requiera, como mínimo cada 2 años.
4.2 Es responsabilidad del Líder del Proceso revisar periódicamente la vigencia de la normatividad y documentos externos aplicables.
4.3 La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
4.4 El auditor interno debe cumplir su trabajo con el cuidado y la aptitud que se esperan de un auditor interno razonablemente prudente, competente y de acuerdo con el Código de Ética de la Oficina de Control Interno y el Estatuto de Auditoría Interna, adoptados por la Resolución interna No. 691 de 2017.
4.5 La auditoría interna debe asegurar su gestión eficazmente añadiendo valor agregado a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos
4.6 El Plan Anual de auditorías, es elaborado bajo la responsabilidad de la Oficina de Control Interno, debe estar basado en una evaluación anual debidamente documentada de los riesgos y de los controles establecidos en los procesos de la Entidad, así como el mapa de aseguramiento de la entidad. El PAA se estructura teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
· Evaluación de riesgos institucionales.
· Solicitudes de la Dirección o líderes de procesos 
· Mapa de aseguramiento
· Resultado de auditorías externas e internas anteriores.
· Cambios en la legislación.
· Inclusión de tecnología en los procesos y procedimientos.
· Análisis e indicadores de gestión.
· Actas de Comités.
· Informe de quejas y reclamos.
· Evaluación de la satisfacción del cliente.
· Priorización de auditorías basado en riesgos.
· Informes y seguimientos de Ley, solicitados por y para entes externos.
· El estado y la importancia de los procesos a auditar.
4.7 La aprobación del plan y de sus modificaciones debe ser realizada por el Comité de Coordinación de Control Interno, en donde se tienen en cuenta las observaciones y comentarios de este.
4.8 Si se han detectado desviaciones relevantes durante el desarrollo de las auditorías o seguimientos, el jefe Oficina de Control interno debe informar inmediatamente a la Dirección para la toma de las medidas pertinentes. El equipo auditor, mantendrá comunicación constante con el jefe de la Oficina de Control Interno, informando el desarrollo del ejercicio auditor.
4.9 El auditor interno establece los papeles de trabajo para los diversos tipos de auditorías realizadas, y el contenido de estos dependerá de la naturaleza del trabajo; no obstante, debe proporcionar documentación completa, precisa y concisa para todo el proceso.
4.10 Para garantizar la independencia en la ejecución de la auditoría, ningún auditor podrá auditar el proceso en el cual haya participado durante los últimos seis (06) meses. 
4.11 El equipo auditor está conformado por un auditor líder, auditores internos, observadores (auditores en formación) y, si se requiere, un experto técnico u otros auditores internos de la Entidad, para apoyar al equipo auditor.
4.12 Este procedimiento de auditoría y seguimiento se hará bajos las normas internacionales de auditoría vigentes, el Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna, además tendrá como insumos entre otros la selección de indicadores de desempeño, los informes de gestión, mapas de riesgos y de cualquier otro mecanismo moderno de control que implique el uso de la mayor tecnología, eficiencia y seguridad según lo referencia la Ley 87 de 1993. Además, la auditoría tendrá en cuenta lineamientos expedidos por el ente rector en materia de Control Interno a Nivel Nacional y Distrital.
4.13 Para la inducción y re inducción a los auditores, tener en cuenta lo estipulado en el código de ética y estatuto de auditoría adoptado por la unidad, adicionalmente tener en cuenta la importancia de la auditoría, la inclusión dentro de los criterios las matrices de riesgo (de gestión y de corrupción) y lo relacionado con la identificación de posibles riesgos en lo que la entidad está expuesta, repaso del plan de mejoramiento, plan de acción e indicadores a tener en cuenta previo a la auditoría. 

Responsables:
· Jefe Oficina de Control Interno 
· Organizar y concertar el Plan Anual de Auditorías con los líderes de los procesos.
· Solicitar la aprobación del Plan Anual de Auditorías al Comité Coordinador del Sistema de Control Interno
· Coordinar el proceso de auditorías internas independientes y ejercicios de aseguramiento 
· Entregar el informe al Director líderes de procesos
· Designar el Auditor (para las auditorías internas) para el proceso a evaluar
· Auditor
· Realizar la planeación y ejecución de las auditorías a su cargo
· Mantener informado al jefe de la Oficina de Control Interno, de l los avances de la auditoría
· Definir y ejecutar el plan de auditoria
· Organizar los papeles de trabajo, y demás documentos de la auditoría que serán conservados en el archivo de gestión de la Oficina de control interno como soporte de la misma
· Elaborar el informe producto del proceso auditado
· Experto Técnico
· Aportar su conocimiento o experiencia específicos, relacionados con la organización, el proceso o la actividad a auditar, el idioma o la orientación cultural.

4.14 Los líderes de procesos deben asistir a la mesa de apertura, así como a la mesa de validación de hallazgos u observaciones, asimismo, el auditado podrá suministrar evidencias no entregadas en el momento de la auditoría para desvirtuar los hallazgos, observaciones y/o lo descrito en el informe preliminar, siendo el último escenario la mesa de validación de hallazgos u observaciones. El plazo máximo para suministrar las evidencias no entregadas o adicionales, será de un 1 día hábil contados a partir de la realización de la mesa de validación.
4.15 Para la formulación del plan de mejoramiento, se deberá cumplir con lo establecido en la resolución interna vigente sobre los lineamientos de Plan de Mejoramiento. Se debe remitir tanto el plan de mejoramiento junto con el análisis de causa, de conformidad con el procedimiento de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora vigente.
4.16 Se realizará la evaluación de la auditoría por parte de los líderes del proceso auditado en donde evaluarán a los auditores y la ejecución de la auditoría. Los resultados serán un insumo para el mejoramiento del presente procedimiento. La reunión se hará con el líder de proceso y el convocará al líder o líderes designados para atender el ejercicio. Se deberá hacer dentro de los 8 días hábiles siguientes al envío del informe final al auditado. Se tendrá por parte del líder del proceso auditado, de 2 días hábiles para la entrega de la evaluación de auditoría, si así lo solicitara.

5 DEFINICIONES
5.1 Auditoría Interna: Actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consultoría, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de la Entidad. Adicionalmente, este ayuda a las organizaciones a cumplir sus objetivos, aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno
5.2 INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS –IIA GLOBAL. Marco Internacional para la Práctica Profesional de Auditoría Interna. Actualizado a enero de 2013. p.17 
5.3 Acta de apertura de auditoría: Se realiza con el responsable del proceso o dependencia a auditar y el auditor o equipo auditor. En la reunión de inicio se informa el objetivo y el alcance de la auditoría, se revisa y se confirma el Plan de auditoría y se aclaran las inquietudes que puedan surgir, de lo cual se levantará un acta. En esta reunión se debe entregar por parte de los auditados la Carta de Representación la cual debe ser entregada debidamente firmada por parte del líder del proceso o procesos auditados en el desarrollo de la mesa de apertura.
5.4 Acta de cierre de auditoría: El auditor líder o equipo auditor efectuará la reunión de cierre de la auditoría con el responsable del proceso o dependencias auditada y quienes participaron en la auditoría para presentar los hallazgos, de la cual se levanta un acta. En esta reunión se debe establecer el compromiso por parte del responsable del proceso o dependencias auditada para tomar las acciones para solucionar los hallazgos presentados.
5.5 Alcance de la auditoría: Extensión y límites de la auditoría. Nota: El alcance de la auditoría incluye generalmente una descripción de las ubicaciones, las unidades de la organización, las actividades y los procesos, así como el periodo de tiempo cubierto.
5.6  Carpeta de Auditorías: Unidad documental física, en donde se archivan los papeles de trabajo, informes, evidencias y demás documentación recopilada o suministrada en desarrollo del ejercicio auditor.
5.7 Carta de representación: Documento de compromiso donde se establece la entrega de la información requerida en el proceso auditor con la veracidad, calidad y oportunidad requerida.
5.8 Código de Ética de la Actividad de Auditoría Interna: Documento donde se establecen principios y reglas de conducta que garantizan que los profesionales que ejercen la actividad de Auditoría Interna en la UAECOB, orienten su actuación hacia el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad y con el propósito de promover una cultura ética en el ejercicio del proceso auditor.
5.9 Compromiso Ético del Auditor: Carta donde el auditor indica que conoce y entiende el Código de ética del auditor y establece su compromiso de cumplimiento del mismo.
5.10 Cumplimiento: Verifica la adherencia de la entidad a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y de autorregulación que le son aplicables.
5.11 Cumplimiento Estratégico: Hace referencia al proceso mediante el cual se evalúa y monitorea el desempeño de los sistemas gerenciales de la Entidad. Evalúa el logro de los objetivos misionales.
5.12 Cumplimiento Gestión y Resultados: Verifica las actividades relativas al proceso de gestión de la entidad, con el fin de determinar el grado de economía, eficiencia y eficacia en el manejo de los recursos y los controles; de los métodos de medición e información sobre el impacto o efecto que producen los bienes y servicios entregados a la ciudadanía o partes interesadas.
5.13 Estatuto de Auditoría: Documento donde se establecen y comunican las directrices fundamentales que definirán el marco dentro del cual se desarrollarán las actividades de la Oficina de Control Interno, según los lineamientos de las Normas Internacionales de Auditoria
5.14 Hallazgo o desviación: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoría recopilada frente a los criterios de auditoría.
5.15 No conformidad: Incumplimiento de un requisito o criterio auditado.
5.16 Plan Anual de Auditorías: Conjunto de auditorías (basadas en riesgos), seguimientos, evaluaciones y demás actividades llevadas a cabo por la Oficina de Control Interno, en cumplimiento de los roles asignados por la normatividad vigente, planificadas para cada vigencia y dirigidas hacia un propósito específico.
5.17 Plan de Auditoría: Descripción de las actividades que se van a desarrollar en el proceso auditor. Se diseña para cada auditoría en particular.
5.18 Prueba de recorrido: Es una selección de registros del proceso bajo análisis relacionados con las actividades contenidas en el alcance establecido y tiene como objetivo verificar la vigencia de los controles sobre los flujos de información.
5.19 Recomendación: Es una sugerencia dada por el auditor sobre cómo podría mejorarse el procedimiento, la cual no es de obligatoria aplicabilidad, deben ser dirigidas al cargo con la jerarquía y competencia capaz de tomar las acciones correctivas del caso y será responsabilidad del auditado el cómo deberá realizarse el cambio.
5.20 Seguimiento: Proceso documentado que se lleva a cabo para la comprobación de la correcta ejecución y cumplimiento de actividades establecidas y planeadas.
5.21 Servicios de aseguramiento: Es un examen objetivo de evidencias con el propósito de proporcionar una evaluación independiente de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de una organización.
5.22 Mapa de Riesgo: Documento con la información resultante de la gestión del riesgo. 
5.23 Riesgo: Efecto que se causa sobre los objetivos de las entidades, debido a eventos potenciales. 
5.24 Control: Medida que permite reducir o mitigar un riesgo. 

6 NORMATIVIDAD 
Se cuenta con el normograma del proceso, el cual se encuentra publicado en la página web de la Entidad.  En la siguiente URL:
https://www.bomberosbogota.gov.co/transparencia/marco-legal/normatividad/normograma-institucional

7 PRODUCTO O SERVICIO 
Auditorías de primera parte, realizadas por la Oficina de Control Interno como tercera línea de defensa
8 DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO
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8.1 AUDITORIA INTERNA

	No.
	ACTIVIDAD
	
	REGISTRO
	RESPONSABLE 
	OBSERVACIÓN

	8.1.1
	
INICIO



	
	
	
	

	8.1.2
	
Identificar necesidades y elaborar el plan anual de auditorias


	
	
Plan anual de auditorías 

Priorización de auditorías basadas en riesgos 

Mapa de aseguramiento

	Jefe de oficina de control interno
	NOTA: Cuando la auditoría es producto de un requerimiento especifico no programado, se actualiza el Plan Anual de Auditorías, incluyéndola


	8.1.3
	Aprobar plan anual de auditorias


	
	Plan anual de auditorías.

Acta de comité.
	Comité coordinador de control interno.
	El Jefe Oficina de Control Interno convoca el primer mes de cada vigencia al Comité de Coordinación de Control Interno y presenta el PAA para su aprobación o sugerencias.

Una vez aprobado el PAA debe ser publicado en la Página Web de la entidad.

	8.1.4
	Asignar el equipo auditor de acuerdo con el perfil requerido


	
	Memorando interno de asignación de auditor

Oficio externo de asignación de auditor

Compromiso ético. (Resolución Interna No. 691-2017.)
	Jefe de oficina de control interno

	NOTA: la asignación de auditor se realizará mediante Memorando Interno para los profesionales de planta y Oficio Externo para el profesional contratista.

	8.1.5
	Recopilar la información documentada y otra información pertinente como criterio de auditoría


	
	Carpeta de Auditorías.
(digital/físico)
	Auditor 
Líder Equipo Auditor
	La copia generada de la información documentada, sólo se utilizará para efectos de la auditoría interna

	8.1.6
	· Analizar los riesgos y controles asociados al proceso a auditar 



	
	Carpeta de Auditorías.
(digital/físico)
	Auditor Líder Equipo Auditor
	

	8.1.7
	Elaborar la respectiva lista de chequeo del proceso/procedimiento a auditar, así como el Plan de Auditoría


	
	Lista de chequeo 

Plan de Auditoría
	Auditor Líder Equipo Auditor
	NOTA: En los criterios del plan de auditorías, incluir los principales riesgos (gestión y/o corrupción), así como los criterios generales (Directiva 003/2013, normas de SYST, ambientales, MIPG, entre otros)

	8.1.8
	Revisar, modificar y aprobar la lista de chequeo y el Plan de Auditoría



	
	Lista de chequeo 
Plan de Auditoría 

Correo electrónico
	Jefe oficina de control interno
	Las listas de chequeo y el plan de auditoría se aprobarán a través de correo electrónico y/o de manera física con la firma del Jefe de la Oficina de Control Interno 

	8.1.9
	Enviar plan de auditoria aprobado al Líder del proceso.



	
	Memorando interno 

Plan de auditoría
	Jefe oficina de control interno
	Debe ser enviado al Líder o líderes de los Procesos como mínimo con tres (3) días calendario de anticipación a la Auditoría para que sea divulgado a su equipo de trabajo. En el memorando, se cita a la reunión de apertura y se agenda por calendario del correo electrónico.

	8.1.10
	Realizar reunión de apertura de la auditoría.



	
	Acta de reunión apertura de auditoria y/o Grabación de la reunión
Carta de representación firmada
	Jefe oficina de control interno 
Equipo auditor.

Líderes de Proceso auditados.
	NOTA: Es necesaria la asistencia a la reunión de apertura de los líderes de los procesos auditados. Asimismo, se solicitará al líder del proceso la designación del personal que atenderá el ejercicio auditor en representación del líder del proceso.

	8.1.11
	Desarrollar y ejecutar la Auditoria 
.



	
	
	Auditor líder y Equipo
Auditor.
	

	8.1.12

	· Revisar el borrador del proyecto de informe preliminar de auditoría
.



	
	Correos electrónicos

Informe preliminar de auditoría (proyecto).
	Jefe Oficina de Control Interno 
Auditor líder y Equipo
Auditor.
	NOTA: el líder auditor junto con su equipo puede programar mesas de reunión con los representantes del líder del proceso o con el personal que atendió la auditoría, con el fin de revisar y dar a conocer los posibles hallazgos encontrados

	
	¿El informe preliminar  auditoría es aprobado?

	
si
	8.1.14

	
	

	8.1.13
	no
Efectuar y/o ajustar las correcciones necesarias al proyecto de Informe preliminar de auditoría
.



	
	Informe Preliminar de Auditoría 

Proyecto Corregido
	Auditor Líder Equipo Auditor

	

	8.1.14
	Remitir el Informe preliminar de Auditoría programando la mesa de validación de hallazgos.



	
	Informe Preliminar de Auditoría 

Memorando Interno.

	Jefe oficina de control interno
	NOTA 1: El informe preliminar se remite con mínimo 3 días hábiles antes de realizar la mesa de validación de hallazgos. Se cita a la mesa de validación de hallazgos y se agenda por calendario del correo electrónico.
NOTA 2: El auditado puede solicitar aplazamiento de la mesa de validación de hallazgos mínimo con un día hábil de anterioridad a la fecha propuesta. El plazo se podrá ampliar máximo en 2 días hábiles adicionales

	8.1.15
	Adelantar mesa de validación de hallazgos con el auditado


	
	Acta de reunión
	Jefe Oficina de Control
Auditor Líder Equipo Auditor Líderes de
Proceso
	

	8.1.16
	Revisar evidencias adicionales suministradas por el auditado.



	
	
	Auditor Líder y Equipo auditor
	Se cuenta con máximo 5 días hábiles a partir de la entrega de evidencias adicionales, para la revisión y envío del informe final a las auditados

	8.1.17
	Elaborar el Informe final de Auditoría Interna.



	
	Informe final de Auditoría
	Auditor Líder.
	

	8.1.18

	· Revisar informe final de auditoria y ajustar correcciones de existir.



	
	Informe final de Auditoría
	Jefe Oficina de Control Interno.
Auditor Líder Equipo
	

	8.1.19
	Remitir el informe final a los auditados con el formato de solicitud de ACPM, y el formato de análisis de causas ambos pre diligenciados para la formulación del plan de mejoramiento respectivo



	 
	Informe final de Auditoría
Solicitud de acciones correctivas preventivas y de mejora ACPM 
Formato de análisis de causas
	Jefe Oficina de control interno  
	

	8.1.20
	Realizar reunión de cierre de la auditoría


	
	Acta de reunión

Formato de evaluación de auditoría
	Jefe oficina de control interno 
Auditor Líder, Líderes de proceso
	Se realizará la evaluación de la auditoría por parte de los líderes del proceso auditado en donde evaluarán a los auditores y la ejecución de la auditoría. Los resultados serán un insumo para el mejoramiento del presente procedimiento. La reunión se hará con el líder de proceso y el convocará al líder o líderes designados para atender el ejercicio. 
NOTA 1: Se deberá hacer dentro de los 8 días hábiles siguientes al envío del informe final al auditado
NOTA 2: Se tendrá por parte del líder de proceso auditado, de 2 días hábiles para la entrega de la evaluación de auditoría, si así lo solicitara.

	8.1.21
	
Entregar la información documentada generada en el proceso de auditoría.




	
	Acta de apertura de auditoría.
Acta de validación de hallazgos.
Acta de cierre de auditoría.
Lista de Chequeo 
Papeles de trabajo
Actas de reunión.
Informe Final de auditoría 
Solicitud de acciones correctivas preventivas y de mejora ACPM
	Líder y equipo auditor.
	Los documentos se remiten al Jefe de la Oficina de Control Interno para su archivo de acuerdo con los criterios de gestión documental

	8.1.22
	FIN

	



	


	
	


8.2 Seguimiento
	No.
	ACTIVIDAD
	
	REGISTRO
	RESPONSABLE 
	OBSERVACIÓN

	8.2.1
	
INICIO



	
	Muestras de contratos, Historias Laborales y/0 contratos
Cronogramas de seguimiento
Matriz de seguimientos
Memorando Interno
Lista de Cheque
Plan de Auditoría
	Auditor Líder Equipo Auditor
	De acuerdo con el seguimiento a realizar se generan los registros. 
Estos son informes de ley periódicos

Se incluyen los seguimientos programados a los procesos, procedimientos o normas, que son esporádicos y son programados de acuerdo con la priorización de auditorías.

	8.2.2
	
Enviar la solicitud de información, cronograma y/o la muestra seleccionada al líder del proceso objeto de seguimiento


	
	
Memorando interno

Correo electrónico 
	Jefe de oficina de control interno
	

	8.2.3
	Ejecutar el seguimiento de acuerdo con los criterios establecidos y el cronograma elaborado (si aplica)



	
	Lista de chequeo
Actas de reuniones y/o grabaciones de reuniones
Correos electrónicos
Memorandos internos
Matriz de seguimiento diligenciada
Papeles de trabajo
	Auditor líder Equipo auditor.
	NOTA: El equipo auditor, expertos técnicos, mantendrán comunicación constante con el Jefe de la Oficina de Control Interno, informando el desarrollo del ejercicio.

	8.2.4
	Analizar, comparar y evaluar la información recolectada, elaborando el proyecto del informe de seguimiento



	
	Proyecto de memorando/oficio de Informe de seguimiento

Papeles de trabajo
	Auditor líder y Equipo   Auditor.
	

	8.2.5
	¿El proyecto de informe es aprobado?

	
Si
	8.2.7

	
	

	8.2.6
	No
Efectuar y/o ajustar las correcciones necesarias al proyecto de Informe de seguimiento



	
	Proyecto de memorando/oficio de Informe de seguimiento

Papeles de trabajo


	Auditor Líder
	La copia generada de la información documentada, sólo se utilizará para efectos de la auditoría interna

	8.2.7
	Remitir el Informe de seguimiento a los líderes de procesos programando la mesa de validación de hallazgos, si lo hubiere



	
	Proyecto de 
memorando/oficio de Informe de seguimiento


Papeles de trabajo
	Jefe Oficina de Control Interno
	NOTA 1: El informe se remite con mínimo 3 días hábiles antes de realizar la mesa de validación de hallazgos. Se cita a la mesa de validación de hallazgos y se agenda por calendario del correo electrónico.
NOTA 2: El auditado puede solicitar aplazamiento de la mesa de validación de hallazgos mínimo con un día hábil de anterioridad a la fecha propuesta. El plazo se podrá ampliar máximo en 2 días hábiles adicionales

	
	
¿Existen hallazgos o materialización de riesgos?

	

No
	8.2.10

	
	

	8.2.8
	si

Realizar mesa de validación de hallazgos



	
	Lista de chequeo 
Plan de Auditoría 

Correo electrónico
	Jefe Oficina de Control Interno 
Auditor Líder


	En esta mesa de validación el auditado podrá suministrar evidencias no entregadas en el momento de la auditoría, siendo este el último escenario para desvirtuar los hallazgos, observaciones y/o lo descrito en el informe preliminar.
Nota: El plazo máximo para suministrar las evidencias no entregadas o adicionales, será de un 1 día hábil contados a partir de la realización de la mesa de validación.

	8.2.9
	Revisar evidencias adicionales suministradas por el auditado.



	
	
	Auditor Líder
	Se cuenta con máximo 5 días hábiles a partir de la entrega de evidencias adicionales, para la revisión y envío del informe final a los auditados

	8.2.10
	Elaborar el Informe final de seguimiento



	
	Memorando Informe de seguimiento

Informe de seguimiento (en modelo de oficio o puede ser un memorando también el informe
	Auditor Líder
	

	8.2.11
	Remitir el informe final de seguimiento a los auditados con el formato de solicitud de ACPM, y el formato de análisis de causas ambos prediligenciados para la formulación del plan de mejoramiento respectivo (si fuera necesario)
.



	
	Informe de seguimiento corregido

Solicitud de acciones correctivas preventivas y de mejora ACPM 

Formato de análisis de causas
	Jefe Oficina de Control Interno 
Auditor Líder

	Nota: Si no hubo hallazgos, no se debe anexar el formato de solicitud de ACPM

	8.2.12

	Entregar la	 información documentada generada en el proceso de seguimiento
.



	
	Acta de validación de hallazgos.
Acta de cierre de auditoría.
Lista de Chequeo 
Papeles de trabajo
Actas de reunión.
Informe Final de auditoría 
Solicitud de acciones correctivas preventivas y de mejora ACPM ).
	Auditor Líder
	

	8.2.13
	FIN

	
	
	
	


9 DOCUMENTOS RELACIONADOS

	CÓDIGO
	DOCUMENTO

	EC-PR01-FT01
	Priorización y Plan Anual de Auditorías

	EC-PR01-FT02
	Mapa de Aseguramiento

	EC-PR01-FT03
	Plan de Auditoría

	EC-PR01-FT04
	Lista de Chequeo

	EC-PR01-FT05
	Informe de Auditoría 

	EC-PR01-FT06
	Evaluación de Auditoría

	EC-PR01-FT07
	Carta de Representación

	EC-PR01-FT08
	Compromiso Ético

	EC-PR01-IN01
	Elaboración de informes de Ley

	Resolución 691-2017
	Estatuto de auditoría y Código de Ética del auditor

	Externo
	Marco Internacional para la Práctica Profesional de la Auditoría Interna

	EC-PR02
	Acciones de Mejora

	EC-PR02-FT01
	Solicitud Acciones de mejora

	EC-PR02-FT02
	Reporte Análisis de Causas 8D

	EC-PR02-FT03
	Plan de Mejoramiento 



10 CONTROL DE CAMBIOS
Registrar cada una de las modificaciones realizadas a lo largo del ciclo de vida del procedimiento. Cada modificación deberá ser registrada como una nueva versión.
	VERSIÓN
	FECHA
	DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN

	01
	10/03/2022
	Creación del Documento


 
11 CONTROL DE FIRMAS 
Registrar las personas involucradas en el diseño del procedimiento atendiendo los controles necesarios para la verificación y el aseguramiento de la calidad y pertenencia del procedimiento: elaboración, revisión y aprobación.
	Elaboró 
María del Carmen Bonilla
	Cargo
Profesional 219 grado 20 OCI
	Firma
Original firmado por la Profesional de la OCI

	Revisó
Edith Rocío Moreno 

Patricia Pacheco Castañeda
	Cargo
Profesional Contratista Dirección 

Profesional Contratista OAP
	Firma 
Original firmado por las profesionales Contratistas



	Aprobó 

Jaime Hernando Arias Patiño

	Cargo 

Jefe Oficina de Control Interno
	Firma 
Original firmado por el jefe de la OCI



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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